
  Liga Deportiva de Indor fútbol La Ofelia 

  HOJA DE VOCALÍA No. 1342

Categoría: Máxima Fecha: Domingo - Septiembre 14, 2025Hora: 14:00 Cancha: Cancha 1

Etapa: Segunda Etapa Jornada: Fecha 6 Vocal: Dinamita | Máxima

CLUB DEPORTIVO D.N.C v KATERVA F.C.

12 6
J C G TA TR Jugadores

5 - Jahir Lara (*J)

  x1 7 - Edwin Lucas

  x3 10 - Pedro Lucas

14 - Andres Bravo

  x6 15 - Gilberth Mendoza

33 - Diego Gomez

  x2 50 - Christofer Mediavilla (*J)

Jugadores sancionados en la vocalía No.1342

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 18.75

   Capitán                10 - Pedro Lucas

J C G TA TR Jugadores
1 - Renny Granda

7 - Eddy Beltran

10 - Roger Vera

15 - Manuel Araujo

   x1 17 - Derik Perez (*J)

  x5 23 - Leider Mina

  x1    x1 26 - Edwin Guamani

Jugadores sancionados en la vocalía No.1342

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 19.75

   Capitán                1 - Renny Granda

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Deportiva de Indor fútbol La Ofelia, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse
con los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la
Liga Deportiva de Indor fútbol La Ofelia.
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  Liga Deportiva de Indor fútbol La Ofelia 

  HOJA DE VOCALÍA No. 1342

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Club Deportivo D.N.C (12) - Katerva F.C. (6), por
lo demás sin novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Dinamita Nombre:  MARLO RODRIGUEZ
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Amarillas del equipo Katerva F.C.:

*  No. 17 - Derik Perez  
*  No. 26 - Edwin Guamani 

 

Nombre:    CARLOS ARCE
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